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LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 91762 

Acta 43 

 

Barranquilla, diez (10) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

RICARDO HUMBERTO GARZÓN MENDOZA vs. 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

(COLPENSIONES), y OTROS.  

 

Se acepta el impedimento manifestado por el doctor 

Fernando Castillo Cadena. 

 

Se admite el presente recurso de casación presentado 

por la parte demandante Ricardo Humberto Garzón 

Mendoza.  

 

Córrase traslado a la parte recurrente, por el término 

legal. 
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Sobre la selección a trámite de la demanda de casación, 

se decidirá al momento de calificarla. 

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

 

 

Presidente de la Sala 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IMPEDIDO 

FERNANDO CASTILLO CADENA 
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RADICADO INTERNO: 91762 

RECURRENTE: 
RICARDO HUMBERTO GARZON 
MENDOZA 

OPOSITOR: 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A., LA 
NACION MINISTERIO DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES COLPENSIONES 

MAGISTRADO PONENTE: 
DR. LUIS BENEDICTO HERRERA 
DIAZ 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 

 
En la fecha 12 DE NOVIEMBRE DE 2021 a las 

08:00 a.m., Se notifica por anotación en estado n.° 

187 la providencia proferida el 10 DE 

NOVIEMBRE 2021. 

SECRETARIA__________________________________ 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

 
En la fecha 18 DE NOVIEMBRE DE 2021 y hora 
5:00 p.m., queda ejecutoriada la providencia 
proferida el 10 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
INICIO TRASLADO 

 

 
Desde hoy 19 DE NOVIEMBRE DE 2021 a las 8:00 
a.m. se inicia traslado por el término de 20 días al 

RECURRENTE: RICARDO HUMBERTO 

GARZON MENDOZA 

 
SECRETARIA___________________________________ 


